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ADVBETEKOIJL OFICIAL. 

Luego que los Síes. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLiriN que correspondas al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TXNBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

SO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eeccpto las 
que sean á instancia de parte4no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Oaceta del día 2 de Febrero) 

PMSIDENCLk 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

(Gaceta del día 25 de Enero.) 

E n el expediente y autos de com
petencia promovida entre e l Gober- . 
nador de l a provincia de Valencia y ; 
e l Juez de ins t rucc ión de Vi l l a r del 
Arzobispo, de los cuales resulta: . 

Que l a Guardia c i v i l d e n u n c i ó an 
te el referido Juzgado en 15 de O c 
tubre de 1886 el hecho de que S a l -
vador Sancho Rubio, vecino de C a - : 
sinos, rematante de leñas bajas en 
los montes blancos de aquel t é r m i 
no, se hallaba en la partida del cor
ra l blanco, y propiedad de T o m á s 
López Garc ía y otros, cortando l e 
ñ a s con siete jornaleros, a ñ a d i é n d o 
se en l a denuncia que se hab ía sus
pendido la corta, y en las propieda
des particulares h a b í a n quedado 
1.015 gabones de romero, hallados 
en el acto de la denuncia, por care
cer de autor izac ión de los propieta
rios para extraerlos: 

Que instruida causa, en la que 
fué declarado el referido Salvador 
Sancho Rubio, y más tarde el Juez 
municipal de Casinos, por resultar 
contra ambos indicios de c r imina l i 
dad por el hecho de que se trata, se 
practicaron varias dil igencias, ha
c iéndose constar que Salvador S a n 
cho era rematante del aprovecha
miento de l eñas bajas, existentes en 
los tranzones que se determinaron 

al verificarse l a subasta, ha b i é ndo 
se especificado l a corta que había 
de hacerse en cada uno de los cuatro 
años forestales que comprend ía e l 
remate; que en 6 de Octubre de 1887 
se expidió por el Ingeniero Jefe de 
Montes del distrito l icencia á favor 
de Salvador Sancho para que d u 
rante el a ñ o forestal pudiera ve r i f i 
car el aprovechamiento de las l eñas 
bajas de que era rematante en el 
t r a n z ó n q u é correspondía a l referido 
a ñ o , cuyos t é rminos constaban, co 
mo y a se ha indicado en el remate, 
y se hac ían a d e m á s constar en la 
l icencia, exp re sándose que eran a l 
Norte camino de Vi l l a r y tierras de 
R o m á n Garc ía ; Este camino del V i 
l lar y labores que conducen desde el 
corral de huerta a l Sardinete; Sur 
camino que desde el corral de huer
ta conduce a l Sardinete; Oeste l a 
bores de T o m á s López , Francisco 
Comenche.Miguel y Vicente Adr i án : 

Que ha l l ándose la causa en suma-
río, en la cual se testimoniaron los 
títulos de propiedad presentados por 
algunos de los particulares perj udi 
cados, el Gobernador de la provincia 
de Valencia, á instancia de D. S a l 
vador Sancho Rubio, requi r ió de i n 
hibición al Juzgado, alegando las 
razones que es t imó pertinentes;' y 
tramitado el incidente po r - l a A u -

¡ diencia de aquel territorio, fué de
clarada mal formada l a competencia 
por Real decreto de 13 de Junio de 
1890, fundándose en que no habia 
sido tramitada por el Juzgado; y en, 
vis ta de esa dec la rac ión , y después 
de mediar varias comunicaciones 
entre l a Autoridad gubernativa y la 
judicial sobre los t é rminos dej re
querimiento, el G o b e r n a d o r , de 
acuerdo con la Comisión provincia l , 
requir ió do inhibic ión a l Juzgado, 

fundándose en que la autoridad g u 
bernativa es l a l lamada á conocer 
de las denuncias, multas y d e m á s 
responsabilidades por infracción del 
reglamento de montes; en que los 
Tribunales ordinarios no deben en
tender en l a de t e rminac ión de la 
ex tens ión y alcance de las conce
siones otorgadas por la Adminis t ra 
ción á los rematantes do aprove
chamientos forestales, í n t e r i n no se 
resuelva la cues t ión previa de de
terminar los l ími tes de la autoriza
ción concedida; y por ú l t i m o , en 
que en el asunto de que so trata 
existe la cues t ión previa del cono
cimiento facultativo sobre el terre
no por si el rematante se ex t r a l imi tó 
en el disfrute de los productos, y l a 
forma, caso de exist ir , en que h u 
biera cometido la e x t r a l i m i t a c i ó n ; 
el Gobernador citaba los a r t í cu lo s \ 
121 y 124 del reglamento de 17 de ¡ 
Mayo de 1865, el art . 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884 y dos 
decisiones de competencia: 

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado sostuvo s u jur i sd icc ión , 
alegando: que l a causa no versa so
bre la de t e rminac ión de la extens ión 
y alcance de las concesiones otorga
das por l a Adminis t rac ión á Sa lva
dor Sancho Rubio, en el concepto 
de rematante de las leñas bajas de 
los montes públicos del t é rmino m u 
nic ipa l de Casinos, ni de ex ig í r se l e 
responsabilidades por abusos come
tidos en los expresados montes, p ú 
blicos ó con motivo de su aprovecha
miento, sino de la cortay s u s t r a c c i ó n 
de las leñas de la propiedad par t icu
lar, no siendo aplicables a l caso las 
disposiciones citadas por el Gober
nador; que el conocimiento de los 
hechos ejecutados por Salvador San
cho Rubio, los cuales revisten ca

racteres de deli to, compete á lo 
Tribunales ordinarios, no exis t ien
do cues t ión a lguna previa que deba 
ser resuelta por la Admin i s t r ac ión ; 
citaba el Juzgado el caso 2.° del a r 
ticulo 14 de la ley de En ju ic iamien
to c r imina l , y el Real decreto de 8 
de Setiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provinc ia l , ins is t ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente confl icto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s . 

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los ju ic ios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya s i 
do reservado por l a ley á los funcio
narios de l a Admin i s t r ac ión , ó c u a n 
do en vi r tud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad adminis
t rat iva alguna cues t i ón previa de la 
cual dependa el fallo que los t r ibu
nales ordinarios hayan de pronun
ciar: 

Considerando: 
1. ' Que l a cues t i ón de que se 

trata en la causa que ha dado origen 
á la presente contienda jur isdiccio
nal e s t á reducida á determinar si 
D. Salvador Sancho Rubio lia v e r i 
ficado la corta de leñas de que era 
rematante en los t é rminos de la c o n 
ces ión , ó s i se ha extralimitado de 
la misma: 

2. ° Que hecha l a conces ión del 
aprovechamiento por la Admin i s t r a 
c ión, corresponde á é s t a determinar 
si el rematante á verificado el apro
vechamiento en el sitio y forma en 
que tiene derecho á hacerlo, ó s i , 
por el contrario, ha faltado á los t é r 
minos en que aqué l le fué otorgado: 

3. ° Que la reso luc ión de esa 
r 



cues t i ón previa puede inf luir en el 
fallo que en su dia hubiere de d ic 
tar el Tr ibuna l , y por tanto, se e s t á 
en uno de los dos casos en que por 
excepc ión pueden los Gobernadores 

promover contiendas en los ju ic ios 
criminales: 

Conformándome Con lo consul ta 
do por el Consejo de Estado en 
pleno; 

'• É n nombre de M i Augusto Hijo el 
R e y D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en Palacio á diez y siete de 
Enero de m i l ochocientos noventa 
y d o s . — M A R I A C R I S T I N A E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Casti l lo. 

SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Diciembre último 

GRANOS.. 

Mcclólitro. 
P U E B L O S . 

Trigo. 

Pts. Cs. 

Astorga 
L a B a ü e z a . 
L a Vec i l l a 
León 
IIUVÍHS de Paredes . . . 
Ponferrada 
Riaño 
Sahagun 
Valencia de D. J u a n . 
Vil lufrauca del Biorzc 

21 
18 57 
22 15 
19 44 
22 
18 30 
22 50 
19 85 
19 56 
18 92 

TOTAL. 202 29 

Precio malio ffeneml 20 22 

Ccháa. 

Pts. Cs. 

13 60 
9 78 

17 25 
12 63 
16 
11 09 
16 50 
12 80 
10 '89 
11 71 

132 25 

13 22 

Pts. Os. 

14 10 
13 27 
17 75 
13 84 
16 50 
11 54 
16 50 
13 60 
14 22 
12 61 

144 02 

14 40 

P.ts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilogramo 

Garbanzos 

Pts. Cs. Pts. Cs. 

48 
54 
72 
60 
80 
4¡i 
.78 
55 

. 60 
50 

6 05 

60 

6 54 

65 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tico. 

Pts. Cs. 

1 20' 
12 
60 
40 
20 
13 
02 
20 

1 25 
1 70 

12 82 

1 28 

3 62 

36 

Pts. Cs, 

75 

9 55 

95 

Kilógramo. 

Va». 

Pts. Cs. 

1 05 
1 10 
1 
1 40 
1 
1 
» 90 
» 95 
1 05 
1 09 

10 54 

1 05 

Cunero. 

Pts. Cs. 

Tocino 

Pts. Cs. 

1 » 
1 10 
1 » 
1 » 
» 90 
» 95 

1 09 

7 04 

70 

1 70 
1 75 
2 
2 
1 75 
2 
2 
1 95 
1.85 

19 00 

1 90 

De cebada 

Pts. Cs Pts. Cs 

55 

05 

> 50 

05 

RESUMEN. 

TRIGO.... . S ^ m o . , 
iMiuimo.. 

CEBADA. >^IX.ÍM0" 
íMmimo. . 

HcclélUro. 

Pesetas. Cs. 

22 50 
18 57 
17. 25 
9 78 

LOCALIDADES. 

Riaüo 
L a Bafieza 
L a . Veci l ja 
L a Baüeza 

León 31 de Diciembre de 1891.—El Oficial emargado, MIGUEL ARMEXTA.—V.° B.°—El Gobernador, NOVILLO. 

(Gaceta del día 28 de Enero.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Instrucción pública 

Se l la l la vacante en l a Facul tad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago la cá t ed ra de Derecho pro
cesal c i v i l , penal, canónico y admi
nistrat ivo y Teoría y P rác t i ca de la 
redacc ión de instrumentos públ icos , 
dotada con el sueldo anual de.3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 9 do Septiembre de 
1857, en el reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y Real orden de 30 
de Noviembre de 1883. 

Pueden tomar parte en este c o n 
curso los Ca tedrá t i cos numerarios 
de asignatura a n á l o g a con los A u 
xiliares de la misma Facul tad con 
derecho al ascenso que r e ú n a n las 
condiciones exigidas en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1888, de
biendo poseer unos y otros los t í 

tulos académicos y profesionales de. 
1 su clase. 
| Los aspirantes dir i j i rán sus so l i -
; citudes ducumentadas á esta Direc-
; ción general por conducto del Rec

tor ó Director del establecimiento 
en que sirvan en el plazo improrro
gable de un mes, á contar desde la 
publ icac ión de esto • anuncio en la 
Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 41 
del expresado r e g l a m e n t o , este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públ icos de ense-
ü a n z a de la N a c i ó n ; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se v e r i 
fique desde luego sin m á s aviso que 
el presente. 

Madrid 20 de Enero do 1892.—El 
Director general, .losé Diez Macuso 

Resultando vacante en l a F a c u l -
de Medicina de la Universidad de 

Valencia la c á t e d r a dé Ana tomía 
descriptiva y Embr io log í a , dotada 
con 3.500 pesetas, que s e g ú n la ley 
do 9 do Septiembre de 1857 y el ar
t ícu lo-2 .° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al con 
curso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre do 1883, á fin 
dé que los Ca ted rá t i cos que deseen 
ser trasladados á el la , ó e s t én com
prendidos eu el art. 177 de dicha 
ley ó so hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte dias, á contar desde 
l a publ icac ión de este anuncio en 
la Gacela. 

Sólo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeflado en propiedad 
otra do igua l asignatura y sueldo, 
tengan el t í t u l o científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda. 

Los Ca ted rá t i cos en activo servi 

cio e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de l a Universidad eu que s i r 
van , y los que no es tén en el ejerci
cio 'de la e n s e ü á n z a lo hn rán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del expresado r e g l a m e n t o , este 
anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias; lo 
cua l se advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
as í se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 20 de Enero de 1892.—El 
Director general, J o s é Diez Macuso. 

Resultando vacante en la F a c u l 
tad de Medic ina de la Universidad 
de Granada la c á t e d r a de enferme
dades de la Infancia, dotada con 
3.500 pesetas, que s e g ú n la ley de 
9 de Septiembre de 1857, y en el ar
t iculo 2.° del reglamento de 15 de 



Eaero der 1870 corresponde al con
curso, se anuncia a l público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y on el decre
to de 30 de Noviembre de 1883, á 
fin de que los Ca ted rá t i cos que de
seen ser trasladados á ella, ó es t én 
comprendidos en el art. 177 de d i 
cha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en él plazo impror
rogable de veinte d í a s , á contar 
desde la pub l icac ión de este anun
cio en la Gacela. 

Sólo pod rán aspirar á dicha c á 
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de i g u a l asignatura y 
sueldo y tengan el t i tulo científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que lescorresponda'. 

Los Ca tedrá t icos en act ivo ser
vicio e l eva rán sus solicitudes á está 
Dirección general por conducto del 
Rector dé la Univers idad en que 
sirvan, y los q ü e no es tén en el 
ejercicio de la e n s e ñ a n z a lo harán 
también & esta Dirécción por con

ducto del Jefe del ' establecimiento 
donde hubieren s e r v i d o ú l t i m a 
mente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del expresado r e g l a m e n t o , este 
anuncio debe publicarse en los fio-
leíines oficiala de las provincias, lo 
cual se advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde.luego s in m á s 
aviso que.el presente. 

Madrid 20 do Enero de 1892.—El 
Director general, José Diez Macuso. 

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Artos y Oficios una plaza 
de Ayudante numerario d é Elemen
tos de 'Qu ímica , dotada con e l sue ído 
de 1.500 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por concurso, s e g ú n 
se dispone en Real orden do esta 
fecha. 

Sólo s e r á n ' admitiilos á este con
curso los Ayudantes supernumera
rios de la misma especialidad que 
hayan desempeñado el cargo duran
te cuatro cursos completos en lá 

referida Escuela, y los Ayudantes 
numerarios de las Escuelas oficiales 
de Artes y Oficios de provincias. 

Los que es tén en activo servicio 
e leva rán sus solicitudes á esta D i 
rección general por conducto y con 
informe del Director de l a Escuela 
en que s irvan, y los que no se hallen 
en el ejercicio de l a e n s e ñ a n z a por 
conducto del Jefe deiestablecimion-
to donde hubieren servido ú l t i m a 
mente, en el plazo improrrogable 
d é un mes, á contar desde la p u b l i 
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. I." 
del Reglamento de 2 do A b r i l de 
1875, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales do las pro
vincias, y por modio de edictos en 
todos los establesimientos públ icos 
de e n s e ñ a n z a de la Nac ión ; lo cual 
so advierte para que las Autor ida
des respectivas dispongan desdo 
luego que as í so verifique sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 31 de Diciembre do 1891. 

— E l Director general, J o s é Diez 
Macuso. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTIUT1VO 

Secretaria 
Relación de los pleitos incoados an

te este Tr ibuna l . 
7 de Enero de 1892, D . Lázaro 

Chamorro contra la Real orden e x 
pedida por el Ministerio de la G o 
bernac ión en 0 de Noviembre de 
1891, sobre nulidad del apremio se
guido contra el mismo, como recau
dador y depositario do los fondos 
municipales de Bercianos del P á 
ramo. 

Lo que en cumplimiento del a r t í 
culo 36 do la ley de 13 de Se t iem
bre de 1888, so anuncia al públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido ar t ículo se mencionan. 

Madrid 20 de Enero de 1892.—El 
Secretario mayor, Antonio do Veja
rano. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

MINAS.—ANUNCIO. 

E n v i r tud de lo dispuesto en'el art. 23 de las bases generales para la nuev%legislacion de minas de 29 de Diciembre de 1868 y en la i n s t r u c c i ó n 
do 9 de A b r i l de 1889, sé nace saber á los concesionarios dé minas que comprende la siguiente re lación, que s i en el improrrogable plazo de 15 dias, á. 
contar desde-la publ icac ión de éste anuncio no satisfacen las cantidades que adeudan á la Hacienda do n i i s de un año de eánou por superficie que con
tra los mismos resultan, siu otro aviso sé pedirá A la Autoridad gubernativa de la provincia, la caducidad de sus respectivas concesiones mineras. 

Lo que se hace públ ico parai que llegue á conocimiento de los interesados. 
León 26 de Enero de 1892.—Él Delegado de Hacienda, Eduardo del Rio y Pinzón. . 

K ú m e r o 
<le 

la carpeta 
registro ' 

Nombre de la mina Clase do mineral. Término en que radica N O M B R E D E L D U E Ñ O que 
adeuda 

106 Consuelo Hulla Cármenes . D. Rafael Sierra Morán Pontevedra. 
235 C á n d i d a . Cobre Pola de G o r d o n . . . . . . D. Pedro Tisne Bailet Busdougo. 

Cuatro. 
Í d e m . . . 

16 
120 

A Y U N T A M I E N T O S . 

ü . Constantino Alvárez Suarez, A l 
calde consti tucional de este A y u n 
tamiento de Soto y A m i o . 
Hago saber: que terminado el re

parto de consumos para el a ñ o ' e c o -
númico actual , se halla de manifies
to en lá Sec re t a r í a de este Ayun ta 
miento por espacio de ocho dias. Lo 
que se hace público "para que los i n 
teresados puedan enterarse do sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes. 

So toy Amio 24de Enero de 1892. 
-—Constantino Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida. 

Hallándose de manifiesto el re
partimiento de consumos de este 
Ayuntamiento, en l a Secretaria del 
mismo, por espacio de ocho dias, 
se hace saber á los contribuyentes 
dol mismo para que puedan ente

rarse y reclamar contra dicho re
partimiento lo que crean conve
niente; advertidos de que t rascurr i 
do dicho plazo no se les oirán las-
reclamaciones: • 

Villaquejida 28.do Enero de 1892. 
— E l Alcalde , Lázaro Pé rez .—El Se
cretario habili tado, Manuel de Lera . 

JUZGADOS. 

Cédulas de citación. 

Do orden del Sr . Juez de instruc
ción de este partido D. Justiniano 
Fernandez Campa y V i g i l , dictada 
por providencia de esta fecha en su 
mario que estoy iiistruyendo por 
hurto de u n pedazo de bayeta, se 
cita a l perjudicado José Herrero, 
vscino del pueblo del Couto, partido 
jud ic i a l de Puebla de Trives, para 
.que en el t é r m i n o de diez dias, á 
contar deide el en que esta sea i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca en los estrados do esto Juzga 

do, sito en la plaza do la Cruz Dora
da y á horas de audiencia, con el fin 
de que aprecio el valor do la bayeta 
sus t ra ída y proceder con él la d i l i 
gencia del art. 109 do la ley proce
sal, apercibido que de no compare
cer le pa ra rá el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar. 

L a Baücza Enero 27 do 1892.—El 
actuario, Elv io González. 

i E u cumplimiento de ca r t a -ó rden 
| de Ja Audiencia de lo criminal de la 
, ciudad de León, por el Sr . D . Juan 

Bautista Ripol l y Estades, Juez do 
; ins t rucc ión de este partido, se d ic tó 
. providencia con esta fecha mand&n-
' do se cito eu legal forma al jurado 
i Antonio González Fernandez, v e c i -
j no de Cubillas, en el Ayuntamiento 
¡ de Rediezmo, y cuyo actual parade

ro so ignora, para que los dias ocho 
al treco del mes de Febrero p róx imo 
y siguientes, á las diez de la m a ñ a 
na, y bajo apercibimiento do impo

nerlo una multa de 50 á 500 pesetas, 
si no alega justa causa, comparez
ca en citada Audiencia do lo c r i m i -

': nal de León, para formar el T r i b u -
, nal del Jurado que ha de conocer en 
, las causas por asesinato frustrado, 
; por envennmiento y homicidio ,con-
\ tra Eusebio Barrio Gu t i é r r ez , M a -
| nuel Grandoso, Antonio Prieto R o -
l bles y otro. 

L a Veci l ia y Enero 25 de 1892.— 
E l actuario, J u l i á n Mateo Rodr í 
g u e z . 

E n cumplimiento de ca r t a -ó rden 
de la Audiencia de lo cr iminal de 
León, pendiente de causa c r imina l 
que se sigue de oficio, contra Euse 
bio Barrio Gu t i é r r ez , domiciliado 
en L a Valcueva, por suponerle a u 
tor del delito de asesinato frustrado 
en la persona de Segundo Brugos , 
do la misma vecindad, por e l « e ñ o r 
D . Juan Bautista R ipo l l y Estades, 
Juez de ins t rucc ión de este partido, 



se ha dictado pro-videncia con esta 
fecha mandando se ci te en legal ' 
forma y con impos ic ión de multa í 
de 25 pesetas á cada uno si dejasen j 
de cumplir lo sin causa justificada á i 
los t e s t i g o s Sant iago Alejandre, 
Francisco Gu t i é r r ez , Avel ino Ar ias 
y Marcelino A lonso , domiciliados 
que estuvieron en el pueblo de L a 
Valcueva y cuyo actual paradero 
se ignora , á fin de que los dias 8 y 
9 del mes de Febrero p r ó x i m o y 
hora de las diez de l a m a ñ a n a , c o m 
parezcan en citada Audiencia de lo 
cr iminal de León, a l acto de las se
siones del j uicio oral que ha de te 
ner dicha causa, apercibidos que de 
no -verificarlo les pa r a r á e l perjuicio 
que haya lugar . 

L a Vec i l l a y Enero 29 de 1892.— 
E l actuario, J u l i á n Mateo R o d r í 
guez . 

Por l a presente, y en c u m p l i 
miento de lo mandado por el s e ñ o r 
D . Juan Bautista R ipo l l en p rov i 
dencia de esta fecha, se c i ta y l lama 
á Pedro Argue l lo Fresno y Mar ia 
Bodr iguez Grandoso, vecinos de B o -
Bar y Colle, respectivamente, y c u 
y o paradero se ignora, para que los 
dias ^ 0 y 11 de Febrero p r ó x i m o , á 
las diez de su m a ñ a n a , y bajo aper
cibimiento de mul ta de 25 pesetas 
cada uno quo dejase de hacerlo, se 
presenten en los estrados de l a A u 
diencia de lo cr iminal de León , con 
objeto de asistir á las sesiones del 
juicio oral en causa contra Manue l 
Grandoso Bayon, por el delito de 
envenamiento. 

L a Vec i l l a y Enero 29 de 1892.— 
E l Secretario jud ic i a l , Leandro M a 
teo. 

D . Juan Rueda Rivero, Secretario 
interino del Juzgado municipal 
de Bercianos del Rea l Camino. 
Certif ico: que en este Juzgado se 

ha celebrado ju ic io verbal c i v i l , á 
instancia de D. Vicente y D . M á x i 
mo Pastrana Bajo, casados, labra
dores, vecinos de Gordaliza del P i 
no, mayores de edad, contra Gaspar 
Bajo Rojo, t amb ién casado, labra
dor, mayor de edad y vecino de esta 
v i l l a , sobre que se obligue al ex 
presado Gaspar Bajo á levantar la 
parad de med iane r í a de una casa 
en el casco de esta v i l l a , cuyo ju ic io 
por l a nú comparecencia de ol ú l t i 
mo á pesar de haber sido citado por 
cédula en legal forma se ha t rami
tado en su rebe ld ía , d ic tándose la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice as í : 

• E n l a v i l l a de Bercianos del C a 
mino d siete de Enero do m i l ocho
cientos noventa y dos, ante D . N a r 
ciso Pastrana Calvo, Juez m u n i c i 
pa l de este distr i to, é infrascrito 

Secretario interino comparecieron 
previa c i tac ión en ío rma legal los 
demandantes D . Vicente Pastrana 
Bajo y D . Máximo Pastrana Bajo, 
vecinos de Gordaliza del Pino, c a 
sados, labradores, mayores de edad, 
con sus cédu las personales de l a 
novena clase, n ú m e r o s doscientos 
ochenta y seis y ciento ochenta y 
seis, no habiéndolo hecho el deman
dado Gaspar Bajo, á pesar de estar 
citado en forma. 

Vis tos el a r t ícu lo 565 del Código 
c i v i l y los a r t í cu los 259, 364 y 729 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l : 

Fa l lo : que debo de declarar y de
claro l i t igante rebelde a l demanda
do Gaspar Bajo, al cual condeno á 
levantar l a mitad de la pared de 
med iane r í a que se reclama en e l ¡ 
precedente ju i c io , á fin de que tam- j 
pronto como esta sentencia merez- j 
ca e jecución lo verifique ó indem- | 
nice á los demandantes el coste que ; 
ocasione repetida pared, condenan
do asi bien a l pago de los gastos y 
costas que se origineu hasta su ter - j 
minacion. Así por esta su sentencia 
que se not i f icará personalmente á 
los demandantes y por ausencia y 
rebeldía del demandado en los es
trados del Juzgado en la forma pre
venida en los a r t í cu los 282 y 283 de 
dicha l ey , publ icándose por edictos 
el encabezamiento y parte d i s j&s i -
t iva de la misma en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia , conforme or
dena el párrafo 2.° del articulo 769 
de l a referida l ey , definitivamente 
juzgando ¡o p r o v e y ó , mandó y fir
ma.—Narciso Pastrana. 

Pub l i cac ión .—Leida y publicada 
fué l a anterior sentencia por el se
ñ o r Juez municipal de esta v i l l a es
tando celebrando audiencia públ ica 
hoy dia ocho de Enero de mi l ocho
cientos noventa y dos, de que cer
t i f ico.—Juan Rueda, Secre ta r io .» 

T para su inserc ión en el BOLETÍN 
o n c u i , expido l a presente en B e r 
cianos del Camino once de Enero 
de m i l ochocientos noventa y dos. 
— E l Secretario, Juan Rueda .—Vis
to bueno: el Juez munic ipal , N a r 
ciso Pastrana. 

ANDNOIOS OFICIALES. 

DISTBITO UNIVERSITMUO. DE OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t í cu lo s 1.* y 2.° del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888 y en el 
15 del reglamemto de 7 de D i c i e m 
bre siguiente, se anuncian vacantes 
para su provis ión las escuelas que á 
con t inuac ión van expresadas: 

PORVINOIA DE OVIEDO 

Concurso de traslado 

Las e l e m e n t a l e s de n i ñ o s de 

Puente Miera y A n a y o , ambas en e l 
conceja, de Pilona, y la de S. Pelayo 
de Puerto, en Rivera de Abajo, do
tadas con 625 pesetas anuales. 

Concurso de ascenso 
Las elementales de n i ñ o s de B a 

i ló la , en Cudillero y C a r e ñ e s y V i -
llaverde, e n Vi l lav ic iosa con 625 
pesetas. 

Las elementales mixtas de Cordo-
vero y San E s t é b a n dé las Dorigas , 
en Salas, con el sueldo de 625 pese
tas anuales. 

Tumo único. 
Las incompletas mixtas de Tozo, 

en Caso y Pedrera en Gi jon , con 
375 pesetas anuales. 

Las incompletas de n i ñ o s de V i -
l lamejin, en Proaza y l a F o z , en 
Morc in , con 275 y 252 pesetas res
pectivamente. 

Las incompletas de n i ñ a s de F i -
nolleda, en Candamo y A b á n d a m e s , 
en Valle bajo de P e ñ a m e l l e r a , con 
275 pesetas. 

DI? LEON. 

Concurso de traslado. 
L a elemental de n i ñ a s de Corpo

rales dotada con 625 pesetas anua
les. 

Concurso de ascenso 

L a elemental de n i ñ o s de R i a ñ o 
con 825 pesetas y las de i g u a l clase 
t a m b i é n de n iños de S a l u d e s de 
Castroponce y L i l l o con 625. 

Turno único. • 

Las incompletas mixtas de C i -
manes del Tejar, Izagre, V i l l aga ton , 
Bercianos del Camino, V i l l a m o l , P a -
radaseca, C á r m e n e s , Matadeon, R e 
gueras, Soto y Amío, Boca de H u é r -
gano y Truchas, con 500 pesetas 
anuales. 

Las de igua l clase de A n t o ñ a n 
del V a l l e , Mur ías de Rechivaldo, 
Santa Mar ina de Valdeon, M o r g o -
vejo, Villalobar y Zuares, con 400. 

Las de igua l clase de Solle y T o m -
brio do Abajo, con 375. 

L a incompleta de n i ñ a s de Cor -
vil los de los Oteros, con 275 pesetas 

Advertencias. 

A l concurso de traslación, solo po
d r á n aspirar los maestros que s i rvan 
en propienad escuelas do i g u a l ó 
mayor sueldo que las vacantes. 

A l de ascenso, a d e m á s de los que 
disfruten haber inferior a l de las 
plazas anunciadas, se rán t a m b i é n 
admitidos aspirantes sin servicios. 
Para optar á las escuelas de 750 pe
setas en adelante, se precisa haber 
ingresado en el Magisterio por opo
s ic ión . 

A l concurso único pod rán presen
tarse maestros con t í tu lo profesio
na l y con certificado de apti tud. P a 

ra las escueles de asistencia mix ta 
s e r án preferidas, las Maestras. 

Los aspirantes esc r ib i rán las ins
tancias de su p u ñ o y letra y expresa
r á n en ellas por orden de preferen
cia las p'azas que solici ten, acom
p a ñ a n d o el titulo profesional ó tes
timonio natural legalizado del m i s 
mo, ó por lo menos, e l certificado de 
cons ignac ión de los derechos para 
l a expedición de aqué l , y atestado 
de buena conducta , extendido por 
el Secretario del Ayun tamien to de 
su domicilio, de orden y con e l v i s 
to bueno del Alca lde . 

Los maestros propietarios é in te
rinos j u s t i f i c a r án estas c i rcuns tan
cias en l a hoja de m é r i t o s y s e r v i 
cios, cerrada y certificada dentro 
del t é r m i n o de este anuncio y re
dactada con arreglo á lo prevenido 
en el art. 72 del Reglamento. Los 
servicios interinos prestados sin t í 
tulo expedido en forma lega l no 
t e n d r á n valor oficial a lguno. 

Los a s p i r a n t e s sin servicios y 
t a m b i é n los maestros interinos con
s i g n a r á n en la instancia no tener 
defecto físico que les impida dar la 
e n s e ñ a n z a , y en caso de tenerlo, 
a c r e d i t a r á n la oportuna dispensa de 
l a superioridad. Los que hubiesen 
dejado el Magis ter io púb l i co h a b r á n 
de justif icar la rehabi l i t ac ión co
rrespondiente. 

Se p r e s e n t a r á una instancia por 
cada turno en que se solicite, pero 
a c o m p a ñ a d a l a d o c u m e n t a c i ó n á 
una de ellas, no se e x i g i r á para las 
d e m á s . 

Las solicitudes documentadas so 
r e m i t i r á n á la S e c r e t a r í a de l a J u n 
ta de I n s t r u c c i ó n púb l i ca de l a pro
v inc i a á que correspondan las v a 
cantes en el t é r m i n o de treinta, dias 
contados desde el siguiente á la fo
cha del BOLETÍN OFICIAL respectivo 
en que aparezca-inserto este anun
cio, espirando el plazo de admis ión 
á las cuatro de l a tarde del ú l t imo 
dia seña lado y pudiendo los intero
sados ex ig i r recibo al hacer l a pre
s e n t a c i ó n . 

A d e m á s del sueldo fijo asignado 
á los escuelas, d i s f ru ta rán los maes-
troK nombradoSj h a b i t a c i ó n y retr i 
buciones, ó sus equivalentes. 

Oviedo 29 de Enero de 1892.—El 
Rector, Fé l ix de Aramburu y Zu -
loaga. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

L E Y D E Q U I N T A S 
Se vende en esta imprenta a l pre

cio de una peseta ejemplar. 

L E O N : 1892 

Imprenta do la Diputación proTinel»!. 


